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"MEJORAS IN'Í':{ODU01DAS EH RECTIFICADORAS SOBES TORMO, DE DH.H.M<TES
APUC&CIOMES DH ACJION".

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

POOB&UAUTY
Consiete al objeto dol presente oeerlto, on una patento do inven­

ción por "Mejoras introducidas on rootifloadoraa sobro tomo, de dife­
rentes aplioaolonea.

Hasta la focha no ao aprooian hayan sido aojoradae ésta oíase do
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máquinas para 3ioho cometido#
Para la mejor comprensión de las mejoras indroduoidas en esta oía­

se de máquinas) se acompaña a ésta memoria descriptiva un plano ex­

plicativo de sus particularidades esenciales) a titulo de ejemplo) 

no limitativo#

En la Figura -A- se aprecia una vista de frente del conjunto.

En la Figura -B- una vista lateral.

En la Figura -0- una vista de la pieza volante do movimiento.

En -1- Figura -A- se aprecia el cuerpo del conjunto.

En -2- sujeción soporte polea -4-.

En —3* otra polea de acción.

En -4—  correa de movimiento de dichas poleas aotuantes.

En -5- polea superior ya que actúan en sentido inclinado#

En -6- motor de acción#

En -7- interruptor.

En -8- ouadro sugeoión motor en parte superior del conjunto#

En -9- ranuras y guias.

En -10- mando de un vastago -11- para desplazamiento.

En -11- vastago anteriormente expresado.

En -12- Figura -B- se aprecia mando fileteado.

En -13- se apraoia mando fileteado#

En -14- soporte de dioho mando fileteado.

En -15- volante de accionamiento Figura -0-.

En -16- Ídem.

En -17- disco abrasivo.

Esta olase de máquinas rectificadoras sobre tomo, tiene diversas 

aplioaoiones) reotifioaoión do canales en rodillos) canales de po­

leas oto#

En el plano adjunto se apreoian las partes oomponentes de ésta 

oíase de máquinas mejorando sus partes los mandos de acción del con­

junto aooión) aooión de las poleas en sentido de mejoramiento oto.
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venclón, solamente cabe hacerse constar que, podrá ser objeto de me­

joras siempre y cuando no se altere la esenoialidad de la misma.

R E I V I N D I C A C I O N E S

Reivindica el recurrente la propiedad y el derecho exclusivo de fabri— 

oaoión en España y sus Dominios del objeto de la presente Patente de 

invención, caracterizada en las siguientes reivindicaciones!

le. Mejoras introducidas en rectificadoras sobre tomo, de dife­

rentes aplicaciones de aooión", caracterizadas esencialmente porque 

la acción de caliento realizada por un juego de dos poleas se efectúa 

en sentido inclinado para la mejor aooión del disco abrasivo.

2!. Mejoras introducidas en reotifioadoras sobre tomo, de diferen­

tes aplioaolonos de aooión, caracterizadas esencialmente porque los 

mandos fileteados son actuados por un solo mando cada uno de ellos 

de simple presión.

3'. Por "MEJORAS INTRODUCIDAS EN RECTIFICADORAS SOBRE TORMO, DE 

DIFERENTES APLICACIONES DE ACCION".
Sean cuales fueran las oirounstanoias que oonourran en la osanoiali- 

dad de la presente Patente de invención, caracterizada en el cuerpo 

de esta memoria descriptiva.

Consta esta memoria descriptiva de tres hojas mecanografiadas por 

una sola oara, numeradas, foliadas y acompañadas de una hoja de pla­

nos a titulo de ejemplo, no limitativo.

Madrid veintiuno de Febrero de 1974
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